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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de S de mayo de 1989 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
.Ministerio de Econom(a y Hacienda.

. Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
n~mente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
mIento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
disPl:lesto en el artículo 20.1, a), de la ley 30/1984, de 2 de agosto;
modIficada por la Ley 23/1988, de 28 de julio. y en el artículo 9.2 del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de diciembre), previo informe de la Comisión Superior de
Personal y la aprobación de la Secretaría de Estado para la Administra
ción Pública, a que se refiere el artículo 6.4 del citado Real Decreto
2169/1984, ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos
vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden donde se
detenninan, en su caso, los méritos específicos v las p~ntuaciones
mínimas para su adjudicación, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.-l. La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado a que se refiere el artículo Uno.l
de l.a Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
claSIficados en los grupos A, B, C, D y E. comprendidos en el artículo
veinticinco de la misma.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de- 30
que se incluyen en el anexo 1, siempre que reuna los requisitos exigido~
para cada puesto de trabajo.

.~. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
eXIgI?OS y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, excedencia voluntaria, servicios especiales o servicios en
Comunidades Autónomas.

2 Deberán participar en la misma aquellos funclOnanos mcluldos
en la base pnmera que tengan un destmo o nombramIento prov1S1onales
en el Mmlsteno de Economía y HaCienda o sus Organismos autónomos
y lo~ que e~tén en la situación de excedencia forzosa, suspensión de
funCiones, SI ya han cumplido la sanción, o se hallaren en la situación
ql;'e se contempla en la disposición transitoria segunda, apartado 2,
parrafo 2, de la Ley 30/1984,' de 2 de agosto.

3. ~os funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comumdades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
I?o~esión del último ~estino definitivo obtenido, salvo que participen
umcamente para cubnr vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado
donde prestan sus servicios, o en el del Ministerio, si su destino no
corresponde al área de una Secretaría de Estado, o hayan sido removidos
del puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso o de
libre designación o, también, si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

. 5. Lo,s funci~~arios.en excedencia voluntaria por interés particular
solo podran participar SI llevan más de dos años en dicha situación

- 6.. Para participar en los concursos para provisión de puestos de
trabajO ~!' los que se e~ija, como requisito de desempeño, una
preparaclon especIfica medIante la superaCIón de un curso en la Escuela
de la Hacienda Pública o de otros Centros de fonnación de funcionarios
se~ imprescin.dible hallarse en posesión del diploma o certificado d~
aptItud, expedido por la citada Escuela o Centro de fonnación. que la
acrediten.

7. La adjudicación de algún puesto de la presente convocatoria a
funci?na~os ~estinados en otros Ministerios y sus Organismos autóno·
mas tmphcara el cese en el puesto de trabajo anterior.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Mérito;:, generales

Para ob.te.ner puesto de trabajo en el prt:sente concurso será necesario
qu~ .Ios sohcltantes alcancen la valoración minima de dos puntos en los
mentas generales.

1.1 Valoración del grado personal.
Por la pose~ión del grado personal ,se adjudicarán hasta un máximo

de uno y medIO puntos, segun la distribución siguiente:

- Por ten~r un grado personal superior al nivel del puesto solicitado:
Punto y mediO.

- Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

-. Por tener un grado personal inferior al nivel del puesto solicitado:
MediO punto.

1.2 Valoración del trabaio desarrollado.
1.2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo

actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos y medio, distribuidos de la forma siguiente:

- Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al que se concursa: Medio punto.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto al que se concursa: Un punto.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al
del puesto al que se concursa: Tres puntos y medio.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles
al del puesto al que se concursa: Tres puntos.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles al del puesto al que se concursa: Dos puntos.

. 1.2.2 Por e~ desemp~ño de puestos de análoga naturaleza o cante·
mdo, o con funCIOnes eqUIvalentes o afines a las de aquel que se solicita:
Dos puntos por los dos primeros años y por cada año que exceda de
éstos un punto más. hasta un máximo de cinco puntos.

1.3 Cursos de fonnación y perfeccionamiento.
P?r la supe~ación o impartición de cursos de fonnación y perfeccio·

namlento, dIstmtos de los comprendidos en la base segunda. que tengan
relación directa 'con las acti vidades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicita. convocados por cualquier Centro oficial de formación de
funcionarios, en los que se haya expedido diploma v certificación de
asistencia Y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento o imparti
ción: Medio punto por cada curso. hasta un máximo de dos puntos.

1.4 Antigüedad.
Por cada año completo de servicios en las distintas Administraciones

Públicas: 0,10 puntos, hasta un máximo de tres puntos.
A estos efectos; se computarán los servicios ,prestados con carácter

previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

2. Mérítos especlficos

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos
específicos que se expresan por cada puesto de trabajo es la que figura
en la columna «Méritos especificas. Puntuación máxima) del anexo 1
sin que en ningún caso su valor total. por puesto de trabajo. pueda se;
superior a 10 puntos. .

La puntuación minima para adjudicar un puesto con méritos
específicos será la que figura igualmente en el anexo I.

Los méritos específicos alegados por los concursantes en el anexo III
entre los que podrán figurar: Titulacjones académicas. cursos diplomas'
publicaciones, estudios, trabajos, acreditación de experiencia.' etc.. será~
~cre.ditados documentalmente mediante las pertinentes certificaciones.
JustIficantes o cualquier otro medio admitido.

Cuarta.-l. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
des~inados en ~l Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos
autonomos seran valorados con los datos profesionales consignados bajo
su responsabilidad en el anexo lB. .

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, segun modelo que figura como
anexo II de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos. por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o c.l ~~retario gen~ral o simila.r de los Organismos autónomos, sin
pelJUICIO de lo prevIsto en el eplgrafe c) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Pe.riféric,?s de ámbit? regional o provincial, respectivamente, de otros
MmJstenos u Orgamsmos autónomos. por los Secretarios generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles. sin perjuicio
de lo dispuesto en el epígrafe c) siguiente.

c) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno·
mas, por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad
u Organism~ sim~lar. o bien por la Consejería o Departamento, en el
caso de funclOnanos de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra·
tiva d~ excedencia voluntaria. por la Dirección General competente en
matena de personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
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o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública, si peI1enecen
a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las Administraciones
Públicas.

O En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escalas de
Organismos Autónomos, por la Dirección General de Personal del
Ministerio o Secretario general del Organismo donde hubieran tenido su
último destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones, acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

Quinta.-Las sOlicitudes para tomar parte en este concurso, ajustadas
al modelo publicado como anexo III de esta Orden, y dirigidas a la
Subsecretaría del Ministerio de Economía y_ Hacienda -Dirección
General de Servicios-, se presentarán en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle de Alcalá,
9, y paseo de la Castellana, 162, de Madrid, distrito postal 28071), o en
las oficinas a Que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas últimas oficinas tienen obligación, dentro de las
veinticuatro horas, a partir de su presentación, de cursar las solicitudes
recibidas.

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el baremo de la
base tercera, sin petjuicio de los derechos de preferencia establecidos en
la legislación vigente,' y Que deberán ser expresados en la corres
pondiente solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimido
a la otorgada en los méritos alegados, por el orden establecido en la base
tercera.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de aquellos puestos que
incluyan méritos específicos será realizada por una Comisión de
Valoración, compuesta por el Director general de Servicios del Ministe
rio de Economía y Hacienda, quien la presidirá y podrá delegar en el
Subdirector general de Gestión de Personal Funcionario, y nueve
Vocales:

En razón a los respectivos colectivos, tres por la Secretaría de Estado
de Hacienda, dos por cada una de las Secretarias de Estado de Economía
y de la de Comercio y uno por la Subsecretaria del Departamento. Estos
representantes, que serán nombrados a propuesta del Secretario de
Estado respectivo o Subsecretario, podrán variar en atención al Centro
directivo al que pertenezcan los puestos convocados.

Un funcionario de la Subdirección General de Gestión de Personal
Funcionario, Que actuará como Secretario.

Formará tambien parte de la Comisión de Valoración un represen
tante de cada una de las Centrales Sindicales que haya suscrito el
oportuno pacto con la Administración en materia de participación.

La propuesta de adjudicación de los puestos que no incluyan méritos
específicos, que formulará cada uno de los Centros a que correspondan
dichos puestos, en un plazo máximo de diez días naturales, y en base a
los criterios de valoración contenidos en la base tercera de la presente
Orden. se elevará al Subsecretario del Departamento, para su aproba
ción, a través de la Dirección General de Servicios.

Octava.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, una vez
publicada la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado)),
salvo que con anterioridad a la finalización del plazo posesorio se
~ubi~. obtenido un puesto de trabajo en otro concurso y se optase por
este ultImo.

El escrito de renuncia se dirigirá ala Autoridad a que se refiere la
base quinta.

Novena.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». en la que figurará, junto al destino adjudicado. el
Ministerio, localidad y nivel del puesto de origen del funcionario o. en
su caso, la situación administrativa de procedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso. no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcumdo dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que. se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en e! nuevo puesto
de trabajo será de tres días, si radica en la misma localidad. o de un mes,
si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese o al de! cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda, lo cual deberá efectuarse dentro de los tres
días siguientes a la publicación de la resolución del concurso.

Décima.-La publicación en el «Boletín Oficia! de! Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados, y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Lev de
Procedimiento Administrativo. •

Madrid, 5 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario, Enrique Maninez Robles.
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I

MERlTOS ESPECIFiCOS

~. " CENTRO DIRECTIVO NQ CE NIVEL c.eSPECIFICO
LOCALIDAD GRUPO Puntu" Pun,u",

ORDEN PUESTO DE TRA8AJO PUESTOS C.DES ANUAL
Méritos "'..1..... mln''''••

PI'. IdjU'

SUBSECRETARIA

, Secretario/a Puesto Trabajo .!'J. 30. 1 MADRID O
"

12).660 Conotimientos TlIquigraflll y Trata· 8 •
miento de Textos. Disponibilid.d

hOriHia.

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

SUBDIRECCION GENERAL DE GESTION DE PER·

SCNAL FUNCIONARIO

, Jefe Sección Escala A 1 MADRID B 2' Experiel'lcia en Gestión ele Personal 8 •
, Jefe Secci6n Coordinación 1 MADRID 8 2. 259.944 Idern. 8 •

INTERVENC10N GENERAL DE LA ADMINISTRA·

C10N DEL ESTADO

•.5' Auditor Ayudante A 53 MADRID 8 20 '64.544 Conocimientos yeKperiencia en 8 •
Intervenci6n, Contabilidad y Audi.

torla.

SHII Auditor Ayudante B 12 MADRIO 8 18 41.892 Idem. 8 •
SUBDIRECCION GENERAL DE DIRECCION y PLA-

NIFICACION DE CONTABILIDAD

" Consejero Técnico 1 MADRID A 28 1.209.696 Conoc. y experiencia en Interven· 10 5

ciÓn. FiscllliuciOny Auditor/a.

~xper'encia en contab, de costel.

" Jefe Servicio 1 MADRID B 26 812.328 Experiencia en implllntlci6r1 del 10 5

5ICAI, en especial en tareas di

coordirllci6n y direcciOn, ~xpe-

rienda en elaboraci6n de planes

parcillies o sectoriales para l. Ad-

ministración Institucional.

" Secretaria/o Puesto Trabajo N. 30 1 MADRID O
"

123.660 Expe riencia en ta real de Secreta rl. 8 •
y Archivo

.

SUBDIRECCION GENERAL SISTEMAS DE GESTION

y CONTROL

" Supervisor Auditorra A 1 MADRID B 2. 506.2S6 Conocimientos en Auditorla y Con- 8 •
tllbilidad, experiencia mlnima en

Auditorla de un al'lo

71·J. Supervisor Auditorla A 2 MADRID 8 2' 506.256 Amplia experiencia (mlnimode dos 8 •
aflos) erl ia realiud6n de auditorlas

In el Sector Público. tantO de car'c-

ter financ'ero como de cumplimien.

to y operativas

" Supervisor Auditorla B 1 MADRID 8 2. 259.944 Conocimientos en Auditotla y 8 •
Contabilidad, Experiencia mlnima

en Auditorla un afio.

~
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MERITQS ESPEClFicas

N' O<
CENTRO DIRECTlVO N' o. NIVEl CESPECIFICO

O~DtN LOCALIDAD G~VPO P~~'U", """tu"
PU ESTO DE TRABAJO ,u¡nos (DES ANUAL

Méritos
>lAD!\lD

"'.';"" ",,",m,
...,..~¡"

l¡.n Encargadode Trabajo A 2 MADRID e 22 259.944 Ex¡ariendll y tonocimíentos en e •
Auditor!" de Sistemas y Proc.edi-

mientos.

"... Auditor Ayudante A 3 MADRID e' 20 164.544 Conocimiento1~ Fiscalinción, e •,
Contabilidlld y Auditarla.

" Auditor Ayudante e 1 MADRID CID 16 Experiel'lcía en proteUldor de Telll- e •
tos. Experiencia mlnima en pllerto

símil;uoe un aflo.

n Secretaria/o Puesto Trabajo N. 30 1 MADRID D ,. 123.660 ¡clern. e •
n Jefe Unidad Apoyo Auditoría 1 MADRID D

"
h:perienci" en manejo de mjquirllu 8 •
de Trat. Textos (Modelos Rank

Xerox 60aS 'j 8S0) y gestión de ar·

chivos.

SUBD1RECClON GENERAL CONTROL FINANCIERO

DE EMPRESAS Y ENTES PUBLICaS

U~ Superivisor Auditoría B 3 MADRID e 2' 259.9.11 Amplia expe,iencill (m!nimo 3 IMS) e •
en 11 relli:'llción de lluditorfas en

el Sector Público, tanto de clr'cter

financiero como de cumplim lento

yoperlltiVl!$

l1·to Encargado Trabajo A 4 MADRID e 22 259.94 Amplil! ellperiencia (mlnimo 2 afl(1) e •
~

en la realllllci6n de auditorlas.n

el sector Público, tinto de cer'c-

ter financiero como de cumplimien.

to yoperativas,

"... Encargado Trabajo A 2 MADRID e 22 259.94 licenciado en OerechoJEcon6mlCll$ 8 4

Conocimiento y ellperiencia en ma·

teriude fiscalilllción, contabilidad

seguim iento de programas, OIgani.

uci6n y métcd01de control,

" Encargado Trabajo B 1 MADRID e 22 178.176 Amplia ellperiencia (mlnimo dot e 4

al'los) en la realiuci6n de auditorlas

en el Sector Público, unto de c.-

rácter financiero como de cumpli-

miento '1 operetiv"s.

u Auditor Ayudante B 1 MADRID e 18 41.892 Ellperiencil! y conocimientos en 8 4

Contabilidad de OO.AA..
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MERITOS ESPECIFICOS

fIIg DE
CENTRO DIRECTIVO NQ DE NIVEL c.eSPECIFICO

O~D[N LOCALIDAD GRUPO
ANUAL

,untUI< 'unlu",

PUESTO DE TRABAJO PUESTOS e.DES Méritos m*.I.... mini"'•.

MADkJo PI'ladJ"

SUBDIRECCION GENERAL CONTROL FINANCIERO

DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

" Supervisor Auditoría A 1 MADRID B 24 506.256 Amplia.experienti" (mlnimo3 ''''05) B 4

en la rtlllización de auditorlas en

el Sector Público, tanto de carác-

ter finilnciero como de cumplimien-

tO'Yoperatlvas.

.. Encargado Trabajo A 1 MADRID B 22 259.944 Experiencia y conOe. en Interven· 8 4

ción, Fiscalización y Auditarla

" Auditor Ayudante B 1 MADRID C 18 41.892 Idem 8 4

.. Jefe Unidad Apoyo Auditoría 1 MADRID O 14 Experiencia en manejo m'Quinas de 8 4

textos (Modelos Rank XerOJl 6085 'J

860) Ygestión de archivos.

SUBDIRECCION GENERAL ESTUDIOS Y COORDI-

NACION

" Jefe Area Estudios Cont., Presup. 1 MADRID A 28 1.73$.128 Experiencia y conOc. en Interven" 10 S

ción, Fiscalización, Contabilidad '1

An61isis Economico-FinancierO del

Sector Público '1 empresarial. Cono·

Cimientos de Inform6tiea

100-'01 consejero Técnico 2 MADRID A 28 1.209.696 Experiencia '1 conoc. en Interven· 10 S.
ción, Fiscalizadón, Contabilidad '1

An61isis Funciona! y Económico del

Gasto Público. Previsión '1 segui -

miento del Presup. de Gastos.

SUBDIRECCiÓN GENERAL SIST. GESTION y CON-

TROL

'0:·1~ Jefe Area Auditorfa Operativa 2 MADRID A 28 , .426.032 ConoC. '1 exper. en Intervención, 10 S

Fiscaliución. Contabilidad '1 Audi-

torla de Sistemas '1 ProcedimientOs.

SECRETARIA GENERAL

,~ Jefe Negociado Escala B 1 MADRID O 16 COnOC. en gestión de i1rchivos 8 4

1.0. MINiSTERIO ASUNTOS EXTERIORES

... Jefe Area Auditor(a T-3 1 MADRID A 28 1.209.696 Conoc. '1 exper. en InterVi!nción, 10 S

Fiscalización '1 Auditorla

l.D. MINiSTERIO DE AGRICULTURA PESCA Y

ALtMENTACION

,~ Jefe Area Contabilidad 1 MAORID A 28 1.426.032 Conoc. '1 exper. en Intervención, 10 S

Fiscaliucjón '1 Contabilidad, Conoc.

en Inform6tiCil "pliClldaal ordena-

mientoju,ldico.
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N'
MERITaS ESPECIFicas

" CENTRO OIRECTlVO NQ DE NIVEL C.ESPEClFlCo
OllOU. LOCALIDAD GRUPO

PUESTo DE TRABAJO !'VnTO~ e.DES ANUAL Puntuo< 'O~IUI<

'>I40AI0 Méritos "'''lfM minI",••

",,,o.dl"

1.0. MUFACE

'" SecretarioJa Puesto Trabajo N. 30 , MADRID O '4 123.660 Exper. en taren de secretaria y Ar· 8 4

chivo. Tr¡ltllm. Textos el'l micropro-

cesadores.

1.0. MINISTERIO ECONOMIA y HACIENDA CAREA

ECONQMIA)

,.. Jefe Uni. Ceno Inform. , MADRID A 28 1.209.696 Conocimientos yh:periencia en 'O S

Fiscalización, Intervención y Audi·

torla. Experiencii en Contabilidad

de OC.AA,. Conoe. 11'l1ormátitl

tp. ORGANISMO NACIONAL DE lOTERIAS y

APUESTAS Del ESTADO

,.. Interventor Adjunto 1 MADRID A 2B 1.209.696 ConOCimientOs y experienCÍa en lO S

FiscalizaCl6n, Intervenci6n, y Con·

tabilidad. EJ,;perieneía en Auditorl.

de entidades del Sector Público Y

OOAA.

1.0. DON. GRAL TESORO Y POLlTICA FINANCIERA

'" Jefe Area de Intervención y Fiscalizaci6n 1 MADRID A 29 1.796.940 Conocimientos y eXpl!rienda en 'O S

Fiscaliuclón, lnteNendón, y Con·

Ubllidad con especial referencia al

imbitode la D.G. Tesoro y Polltic:a

Financiera.

'" Operador Periférico 1 MADRID O 13 110.02 Experienda en Slr.ladÓn 'j conoc. 6 3

en Ordenación de Pagos

l.D. INSTITUTO NACIONAL SEGURIDAD E HIGIENE

EN El TRABAJO

'" Puesto Trabajo Nivel 10 1 MADRID O 10

l.O. MINISTERIQ EDUCACION y CIENCIA

'" Jefe Area de Contabilidad 1 MADRID A 2B 1.426.032 ConOCimientos '1 EXpl!rlenciaen 'O S

Físcaliuc¡ón, Intervención 'j COnta·

bilidad.

l.D. MINISTERIO OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

,,. Jefe Sección 1 MADRID B 24 Conocimientos generales de conta- B 4

• bilidad '1 especiales del $.I:C.O.I>

l.O.I.P.P.V.

't$.l1\ Jefe secci6n Estala A 2 MADRID B 24 Conocimiento de Fiscalización y 8 4
,

Examen de Cl,lel'ltlls

1.0. MINISTERIO DE CULTURA

'" Operador Periférico 1 MADRID O 13 110.028 ConOCimientos upedfícosen ma· 6 3

teria informjtica.
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MERITes ESPE~IFICOS

N' " CENTRO DIRECTIVO N" CE NIVEL c.eSPECIFICO
OIUlEN LOCALIDAD GRUPO

ANUAL
P~"l"'< f"ot""'

PUESTO DE TRABAJO fUEllOI C.DES
Méritos "'..1..... "'Ini""•.

MADRID
~"O<IN

1.0. EN EL INEM

'" Jefe Secóón Escala A , MADRIO B 2' Licenciado en Ciencias Económicas. S •
Exper. contab. y ,vditorlOll cuentas

'" Jefe Sección Escala A 1 MADRID B 2' ElCperiencia en Intervención y Fls· S •
(alineJón y Control en@)(pedientes

de subvenciones cofinllnc;.dos con

los fondos de la e.E.E.

'" Jefe Sección Escala 8 N. 22 1 MADRID BIC 22 Idem S •
'" Jefe Negociado Escala 8 , MADRID C 16 Conoe. Inform4ticos, especialmente S •

los relllCiOrlac!os con el seguimiento

de subvenCIones cofinanciados con

111 C.E.E.

'" Jefe Negociado Escala B , MADRID C 16 Idem S •
'" Jefe Negociado Escala B , MADRID C '6 Idem S •

DIRECCION GENERAL COSTES DE PERSONAL Y

PENSIONES PUBLICAS

SUBOIRECCION GENERAL DE COSTES DE PERSO-

NAL LABORAL

". Secretaria/o Puesto Trabajo Nivel 30 , MADRID O ,. 123.660 MeCillnogrllflll, Ta(luigraffill, Trat.· S •
, m'lento de TeX'los, Organinci6n de

Archivos. Experiencia en Secretaria.

Se precisil entrevista.

DtRECCION GENERAL INFORMAnCA TRIBUTARIA

DEPENDENCIA PROVINCIAL DE INFORMATICA

'" Jefe Sección Informática (Admones. Hacienda) , ARANJUEZ B 2. Conocimientos Inform'ticos S •
". Jefe Secci6n Informática (Admones. Hacienda) , CIUDAD LINEAL B 2. Idem S •
'" Jefe Secci6n Informática (Admones. Hacienda) , FUENLABRADA B 2. Idem S •
". Jefe Secci6n Informática (Admones. Hacienda) , RETIRO B 2' ldem S •
'" Jefe Sección Informática (Admones. Hacienda) 1 VAllECAS B 2. Idem B •

SECRETARIA DE ESTADO DE COMERCIO

SERVICIOS PERIFERICOS

DIRECCION TERRITORIAL CATALUÑA

.., Jefe Secc"l6n EscalaA. Nivel 22 , BARCELONA C Z2 Experiencia en pagadurla y conta- S •
bilida.d

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO INTERIOR

SUBDIRECCtON GENERAL COMERCIO INTERIOR ,

'" Jefe Negociado Escala B , MADRID D 16 Conocimientos de Comercio lnte- S •
rior fundamentalmente f!n el 'rea

de liS COCIN. Experiencia en control

y ge$ti6n presupuestaria. Conoc.i.

miento de registroS y a.rchivos.
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MERlTOS ESPECIFICOS
t\lV CE

CENTRO DIRECTIVO NQ DE NIVEL C.ESPECIFlCO

""" LOCALIDAD ow"' -- Ni!t\Ml<.PUESTO DETRASAJO 'VEHOS C.DES ANUAL
Méritos

""AP~O ~.-
_1..,.·
par."j~

m Jefe Negcx:íado Escala e 1 MADRID D
"

COrKKimientO$ contrutables de S •
telem~tj". raQvlgratll. Inglés 11

nivel de tr.du«;ión.

SUBD1RECCION GENERAL REGLAMENTAClON

COMERCIAL

'" Jefe Negodado Escala B 1 MADRID C 16 Conocimien01 y elliperienci. en r..- 8 •
915tl0$ gel'lellll@s,archivo,ordena-

ci6n y control de expedientes. Co-

nocimiento y el(¡>t'riencia pr'ctiCl

en Inform'tice. Conocimientos de

Inglés y Francés a nivel traducción.

". Jefe Secci6n Es.<:ala A 1 MADRID AJS 2' licenciado e-n Derecho. Experien. 8 •
cla en DerechoAc!minimativo.

'" Jefe Negociado Escala e 1 MADRID D
"

Conocimiento y expe,iendll en 8 •
teg Istrm especiales {Canales

"lternatlvO$ de productos perece-

derO$).Conocimiento'l experienci.

en archivo, ordenación y tOntrol

de expedientel sobre econom.tO$

y utranjerla. informática, MS-2 y

ow..

SUBDIRECClON GENERAL DE PRECIOS

u, Jefe Negociado Escala C 1 MADRID D
"

Experiencia en lIrchivo y m.nejo S •
legislación de l. C.E.E.Conocimien-

tos contrutllb~lde telemátice.

'" Jefe S~ci6n Técnica Comercial 1 MADRID S 2' 259.944 Amplia experienci. en Comercio S •
Interior fu",dllmenulmente en el

're. de precios.. Conocimiento de

un idiom. elrtr"",jero

SECRETARIA DE ESTADO DE ECONOMIA

JUNTA ASESORA PERMANENTE

." Secretaria/O Puerto de Trabajo nivel 30 1 MADRID D " 123-660 E)(perienci. en puestos similares . S •
TaQuigrafla y mecanog:rllfla. Archi-

vo. Manejo de ordenador. Conocj

mientO! de idiomu. E",trevifUl

penonal.

INSTITUTO DE ESTUDIOS DE PRO$PECTIVA

m Secretaria/o de Subdirector General 1 MADRID D
"

123.660 Experiencia en puenO$ simllares. S •
Trltamientode textos (WORLO

PERFEcn.Co",()(imientol de jn¡J~

o francél. Entrevina peno",,!.
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MERITQS ESPECIFicas
fIIQ DE

CENTRO DIREcr.vo NQ CE NIVEl C.ESPECIFICO
OIIDE" LOCALIDAD GftVPO '~~1".< Pu~I".'

PUESTO DE TRABAJO puEnOI e.DES ANUAL
Méritos "'''1'''. ",In,,,,•.

MACftlO
"".. 'dj"

,~ Jefe Negociado nivel 14 1 MADRIO CID ,. niltillmiellto de teletos (WORLO 8 4

FERFECT). Conocimientos de

idiomlls. Ent¡evist. personoal.

DIRECCiON GENERAL DE POLlTlCA ECONOMICA

SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION DELEGA·

·DA DEL GOBIERNO PARA ASUNTOS

ECONOMICOS

'" Jefe Sección Nivel 22 1 MADRID 8/C 22 Experiencia en temas comunitillrios 8 4

DIRECCiON GENERAL DEL TESORO V POLlTlCA

FINANCIERA

SUBDIRECCION GENERAL DEl TESORO

,... Consejero Técnico 1 MADRID A 28 1.426.032 Licenciado en DerechO.Experienci. 10 S

ilcreditlld. en funciones fin.nci..

'"
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

,... Jefe Sección Caja Met.1lico-Valores 1 MADRID AJ8 2' 171.360 Experiencia en Cont.bilid.d 8 •
,... Subcajero 1 MADRID 8/C 22 171.360 Experiencia en contllbilidlld 8 ••

SUBOIRECCION GENERAL DE FINANClACiON

EXTERIOR

'" Jefe de Servicio 1 MADRID AJ8 26 1.209,696 Licenciado en Oerecho o Econ6m¡· 10 S

clS. Amplios conocimientos en ma·

teria de Flnllnciac"ón Exterior. Do-

minio del inglés. Se valor.r' segun.

do idiom. extr.njero.

SUBDIRECCION GENERAL DE COORDINACION

,.. Director de Programas 1 MADRID A 26 812.328 Licenciado en Derecho. Experienci. 10 S

en Informes Jurldicos, bf!st.nteo de

poderes y expedientes de inh.bili.

tlIciÓn.

.., Secretario/a Puesto Trabajo Nivel 30 1 MADRID D
"

123.660 b:perienci. en Ofim'tica. Manejo 8 4

P.C.

DELEGAOON HACIENDA ALMERIA

,. Portero Mayor 1 ALMERIA E 9 14.628

DELEGACION HACIENDA SEVILLA

,.. Portero Mayor 1 SEVILLA E 9 14.628

'" Portero Mayor 1 MACARENA E 9 14.628

", Portero Mayor 1 NERVION E 9 14.628

'" Portero Mayor 1 SEVILLA·OESTE E 9 14.628

DELEGAClON HACIENDA CANTABRIA

'" Portero Mayor 1 LAREDO E 9 14.628

,.. Portero Mayor 1 REINOSA E 9 '4.628

I



14300 Sábado 13 mayo 1989 BüE núm. 114

.
MERITes ESPECIFicas

NO '"
CENTRO DIRECTlVO NQ o. NlVEL c.eSPECIFICQ

OROfIY LOCALIDAD GRUPO ".mw.r P,.ntul<PUESTO DE TRABAJO PUUTOS C.DES ANUAL
Méritos."m ""~l_ ml!\llrll'

110'.0<1),.

OELEGACION HAgENDA ALBACm

'" Puesto Trabajo Nivel 9 1 ALBACETE E 9 Conocimiel'lto ell tOn~rvac;6ny 6 3

DELEGACION HACIENDA PALENCIA

'" Portero Mayor 1 PALENCIA E 9 14.628

OElEGACION HACIENDA ESPECIAL DE

CATAlUAA

U1·ua Arquitecto Superior (Gabinete Técnico) 2 BARCELONA A 26 94).152 ConocimientO! TribUUltiOI sobre lO 5

lnml,lebles.

DElEGACION HACIENDA ESPECIAL DE GALlCIA

". Arquitecto Superior (Gabinete Técnico) 1 LA CORUÑA A 25 943,152 Conocimientos Tributarios sobre lO 5

Inmuebles

DElEGAOON HAOENDA lUGO

". Portero Mayor 1 FOZ E 9 14,628

1'1·'" Puesto Trabajo Nivel 9 4 lUGO E 9

DElEGACION HAOENDA DE GUIPUZCOA

'" Portero Mayor 1 S. SEBASTIAN E 9 14.628 Conoeimiento en m.UrÍfl conserv.· 6 3

ción 'i mantenimiento de inrtilll.cio-

nel y locales. Permiso de conduc •

ciÓn.

OELEGAOON HACIENDA DE LA RIOJA -

'" Portero Mayor 1 CALAHORRA E 9 14.628

'" Portero Mayor 1 HARO E 9 14.628

'" Puesto Trabajo Nivel 9 1 lOGROÑO E 9

DElEGAClON HAOENDA CASIEllON

,.. Portero Mayor 1 CA5TEllON E 9 14.628



AN E XO tt (Anverso)

D.

4189

-...

to
Om

"e,

13
Fecha de consolidadón, _

4189
A N EXO 11 (Rev~fso)

MERITaS GENERALES QUE ACREDITA (Sdse lerun..J!

al Grado personal consolidado__

b) Actualmente desempel'la un puesto coyo nillel de complem~ntode uestino es e'e' _
Especifiquese, en su caso:
O Habilitadón (Disposición Transitoria Cuarla, R. Decreto J611f198S)

2.-

Que, de acuerdo (on los antecedentes obran~fl en este Centro, el

funcionario' cuyos datos se indino a COntinuaci6n, reúne los

meritos que !>e detallito:

CARGD' --:-__

CERTIFICO:

b) Destino actual:

Ministerio, Organismo, Comunitl..tI AlItómlllh' o CO'I'or<l(ión 100.Jf V loc..lid..d

029] eJ ley 30/1984 ft:dlo,l' _

Localidad del úttimodesHno, _

'"00

'"

w

'""',[
o

El
I~o

CENTRO OFICIALCU RSO

el Está en posesión de: (Títulos Acad@micos)

d) Ha realizado los siguientes Cursos, relacionados con el puesto o puestos solicitados, en
el Centro Oficial de funcionarios que se determina:

el Datos referidos al puesto de trabajo que desempel'la:

• DenominaciÓn del puesto,¡;¡;¡~¡;;;¡¡;.~=;================- Subdirección General o Unidad asimilad.,
_Dirección General, Organismo Autónomo o DelegaciónlDirecdón pefiféricas, _

o Tiene un tiempo de servidos erectivo~ en 1<1 Admilli~lr ...dÓIl del EStdtlO, Autonómica o
Local, hasta la fecha de publicación de la pre~ente convOO:oJlOrlil, de

ADMINISTRACION GRUPO ANOS Mf5t.S DIAS

Del Estado ~

Autonómica
~

local ~ --
TOTAL

Fedla 10m.. de po~esi6n, _

Fecha toma de p~esión' _

DCon(Urso

1.1.QDefinitivo:

o EJ(cecf,encia Volun'i.,.

1.2.0 Provisional.

o libre designadón

Fecha toma de posesión _

2. Comunidad Aotónoma _

O Transferido. Fecha ~ _

O Traslado. Fecha _

O libre designadón. Fecha

1.- DATOS DEL FUNCIONARIO

Apellidos y Nornbre' ..,-__

Cuerpo o Escala Grupo Grado personal _

D.N. l. No R.P. Fe<ha de nacimiento' _

al Situación administrativa:

O Servicio activo

O Servicios especiales

O 'jervicios en Comunidades Autónomas

O El(ce<iencia forzosa. lo<alidad dei último destino' _

O SuspensiOn de funciones. localidad del último destino _

O Disposición Transitoria 2_, 2 pArrafo 2, Ley 3011984.

029 3 a) Lev lO!l984

029] bit t'v ]011984.

3. Comisión de Servicios ~------------

lo que eKpido a petición del inte,esado V pella que surta efectos en el Concurso
conllocado por Orden del Ministeriode Economia y Hacienda, publicado en el a O.E de fecha__

o Comunidad AUlónoma_' ~ tOl. ..htloNJ; _

o Ministerio u Organismo: ~ locahdiltl: _

El JEFE DE LA UNIDAOPERSONAl

IUg'-'l. lechJ V fiflllJ

...
W
o



SOLICITUD DE PARTICIPA(ION EN EL CONCURSO PARA LA PROVISION OE PUESTOS DE
TRABAJO EN EL MINISTERIO DE E(ONOMIA y HACIENDA'CONVOCADO POR ORDEN DE _
____~.(•.O... I

~
::s".
?

en
OO·

~

'"00

'"

w

...
Z

3
I~
O

GRADO NtVEL AREA DE TRA8AJO CURSO TIIUlACtON/{S ANhGÜWAD TPUNTOS

PUESTOS
O, MERITOS ESPECIFICOS ALEGADOS SEGUN BASE ESPECIFtCACION DE CURSOS, DIPLOMAS.

TRABAJO TERCERA(3) PUBLICACIONES, ETC. (4)

(2)

1

2

3

l. rUt),u),ut. lKAtlAJUUUt.?ULlL.IFA {ll

-, ..,
~, CUPEClflCO

-" aNTRO DIRECTIVO PUESTO DE TRA8MO .~. ~" ANUAL LOCALIDAD
1

,
2

3

Lugar, fethay firma

A N EX O .rtl (Reverso)

RESERVApO ADMINI5TRAOON

(1) El interesado podrá utilizar tuantas hojas sean neces.lrias, tvand<l solidl. más dl1 tr.s puestos, tanto
establIKer.1 ord.n d. preferencia de los pueslos que s01iCitd, hi,lSld]O como m.lllimo, tol11o.t de tos me
especfficos (orr.spondientes que al.9a.

(2) Debe seguirs. el mismo ord.nd. preferencia que et .lIpu.slo en.t punto] ant.rior.
(3) Deben r.lacionars. de modo ord.nado los méritos alegados para (ada uno d. los pu.stos solidtados.
(4) Esta .spedfkadón no exime de la pr.s.ntadÓn de la pertiMnte aueditadon documental, sin la cual r

procederá a su valoración.

D.ctaro, b~io mi responsabilid~d,qu. tonozco expresamente y reúno los requisitos .xigidos e
tonvocatoria para desempeflar etilos puesto/s que solidto 'J que los datos y circunstandas qu. hago tonstar ti;

pr.s.nte AneKO son ciertos.

4. AlEGACJON DEMERITOS ESPECIFICOS {I}

4/89A N E X O m (Anverso)

t.DATOS PERSONALES

II

CUERPO o UCALA I~-I NO"
¡......"., I~nllAClONADM1NISTAAn\lAAClIIAl.

D Activo Otras

NOM8RAMIENTO EN EL punTO ACTUAL

O PO'COflCU'SO D Por libre de1;gn.cicl., O Con c.,ittli" pro.lI"'"'" DEn Comisión de,trYÍ(Í(l$

MtNrsu RtO. ORGANrSMO, AUTONQMIA OCORPQAAClON ILOCALlOAO IPIl.OVlNClA

DENOM1NACION DEL PUUTOQUE OCUPA 1_' I"C"A'~ ",.M ...__ IUNIDAD DE lA QUE DEPENDE EL PUnTO

","MI'''''''
CURSOS RELACIONADOS CON EtilOS PUES rolS SOllCtTAI»O!S:

CURSO CENTIlOOft(tAL Dl fUNCIONARIOS

TITULAC'ONItS ACAOEMtC'A/S

TIEMPO OE SERVt(IOS HECT1vOS ALA FECHAOE PtJBUCACION DE LA CONVOCATORIA

ADM1N1STRACION GRUPO ••,>s MiSES ~..
0.1 Estado <:::::: - ---- ---- ----

- ---- ---- ----
Autonómica <:::::: ---- ---- ----

- ---- ----

<:::: - ---- ---- ----Local

- ---- ---- ----
TOTAL ---- ---- ----

2.• DA TOS _~_ROElSIQNA1E

"
PRIM~R APElUDO SEGUNDO APElliDO INOMIRE

0."1.1. FECHAOE NA"M1ENTO OOMlCIlIO (ti.". oP""ZII'" III • I lILHONO DE CONTACTO
(Conp•• fijol

COOtGOPOSTAL LOCAliDAD IPROVINCIA

-...


